
JUZGADO SEGUNDO OVIL muNiapm DE °RAUDAL; DE ctiam 

EA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA OG.AGOSTO ;2019, SE NOTIFICO POR 

ANOTACIGN EN ESTADO DE FE A SR-AGOSTO-201A 

SECIETARÍA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúquta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Seis (06) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2017-333 

Teniendo en cuenta que ha pasado un tiempo bastante prudencial y el curador Ad-
Litem designado por auto adiado 20 de febrero de 2019 no compareció a recibir 
notificación personal, el Despacho, haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del 
Código General del Proceso, dispone relevar al mismo y en consecuencia designa 
como Curador Ad-Litem, a la Doctora BRENDA CARMENZA CONTRERAS HERNANDEZ 
ubicada en la Avenida 4e # 6-49 Edificio Centro Jurídico Oficina 220 de esta ciudad 
de la demandada LEONOR ESPERANZA TAFIAZONA ROLON.  OFICIESE  con la 
advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 70  del 
artículo 48 del C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad 

NOTIFÍQUESE Y ilJW SE 

La Jueza, 

JP 

MARIA TERES OS NOJL ES 



ARIA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Seis (06) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2017-910 

Teniendo en cuenta que ha pasado un tiempo bastante prudencial y el curador Ad-
Litem designado por auto adiado 25 de noviembre de 2018 no compareció a recibir 
notificación personal, el Despacho, haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del 
Código General del Proceso, dispone relevar al mismo y en consecuencia designa 
como Curador Ad-Litem, ala Doctora BRENDA CARMENZA CONTRERAS HERNANDEZ 
ubicada en la Avenida 4e # 6-49 Edificio Centro Jurídico Oficina 220 de esta ciudad 
del demandado ADOLFO ROJAS ROZO.  OFICIESE  con la advertencia de que su 
nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 70  del artículo 48 del C. G. del P. 
Secretaria proceda de conformidad 
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La Jueza, 

3P 

JUZGADO SEGUNDO OIAL MUNICIPAL DL MAMAD DE CNC:UTA 

LA PRESENTE MIOVIDENOA, DE rEcHA macona -2019, SE n'orifico po« 

ANOTACIÓN EN ESTADO DE 	A 02- AGOSTO -2019. 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Seis (06) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2016-838 

Teniendo en cuenta que ha pasado un tiempo bastante prudencial y el curador Ad-
Litem designado por auto adiado 08 de octubre de 2018 no compareció a recibir 
notificación personal, el Despacho, haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del 
Código General del Proceso, dispone relevar al mismo y en consecuencia designa 
como Curador Ad-Litem, ala Doctora BRENDA CARMENZA CONTRERAS HERNANDEZ 
ubicada en la Avenida 4e # 6-49 Edificio Centro Jurídico Oficina 220 de esta ciudad 
del demandado LUIS ALBERTO SANABRIA VELASCO.  OFICIESE  con la advertencia 
de que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 70  del artículo 48 del 
C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad 

La Jueza, 

11,  

A

'NOTIFIQUES 	PLASE "

RIA TERES 	 REYES 

JUZGADO SEGUNDO OVIL muNICIPAt OmAUDAD DE OICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA OG.AGOSTO -2019, SE Norricó val 

ANomaatu EN ESTADO DE FECHA 00,  AGOSTO -2019. 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Seis (06) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018-349 

Teniendo en cuenta que ha pasado un tiempo bastante prudencial y el curador Ad-
Litem designado por auto adiado 09 de abril de 2019 no compareció a recibir 
notificación personal, el Despacho, haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del 
Código General del Proceso, dispone relevar al mismo y en consecuencia designa 
como Curador Ad-Litem, ala Doctora BRENDA CARMENZA CONTRERAS HERNANDEZ 
ubicada en la Avenida 4e # 6-49 Edificio Centro Jurídico Oficina 220 de esta ciudad 
de la demandada MARTHA LUCILA BEDOYA DIAZ.  OFICIESE  con la advertencia de 
que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 70  del artículo 48 del 
C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad 

NOTIFÍQUESE Y 	LASE 

La Jueza, 

 

MARIA TERE 	 EYES 

JP 

  

JUZGADO SEGUNDO ova MUNICIPAL D MAULLAD DE CDCUTA 

LA PRESENTE PROV1DENGA, DE FECHA IM-AGOSTO -Z019, SE NOTIFICO POS 

ANOTACIÓN EN ESTADO DE FEOS' OH-AGOSTO-2019. 

  

  

ot TAREA 

   



JUZGADO SEGUNDO Ova MUNIOPAL DE CA AUPAD DE COCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA OS-AGOSTO ,2019, SE NOTIFICÓ pea 

ANOTAOÓN EN ESTADO DE FE 	OS- AGOSTO -2019. 

ETA IA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Seis (06) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2016-345 

Teniendo en cuenta que ha pasado un tiempo bastante prudencial y el curador Ad-
Litem designado por auto adiado 27 de agosto de 2018 no compareció a recibir 
notificación personal, el Despacho, haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del 
Código General del Proceso, dispone relevar al mismo y en consecuencia designa 
como Curador Ad-Litem, ala Doctora BRENDA CARMENZA CONTRERAS HERNANDEZ 
ubicada en la Avenida 4e # 6-49 Edificio Centro Jurídico Oficina 220 de esta ciudad 
de la demandada ORFELINA TAMARA DURAN.  OFICIESE  con la advertencia de que 
su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 70  del artículo 48 del C. G. del P. 
Secretaria proceda de conformidad 

NOTI 	 PLASE 

SS 

La Jueza, 

JP 

MARIA RESA OSP 	REYES 



JUZGADO SEGUNDO Ova MUNICIPAL DE CR ANDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENGA, DE 16010 06-AGOSTO -Z019, SE NOTIFICÓ POR 

ANOTACIÓN EN ESTADO DE FE HA 08- AGOSTO -1019. 

(RETAR iA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Seis (06) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2017-011 

Teniendo en cuenta que ha pasado un tiempo bastante prudencial y el curador Ad-
Litem designado por auto adiado 07 de juhio de 2018 no compareció a recibir 
notificación personal, el Despacho, haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del 
Código General del Proceso, dispone relevar al mismo y en consecuencia designa 
como Curador Ad-Litem, ala Doctora BRENDA CARMENZA CONTRERAS HERNANDEZ 
ubicada en la Avenida 4e # 6-49 Edificio Centro Jurídico Oficina 220 de esta ciudad 
del demandado JOSE ARCINIO RIVERA ARIAS.  OFICIESE  con la advertencia de que 
su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 70  del artículo 48 del C. G. del P. 
Secretaria proceda de conformidad 

NOT ÍQUE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

JP 

MARIA TERESA O 1ÇO REYES 



SA OSPI 	EYES 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Seis (06) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
FtAD. 2017-1006 

Teniendo en cuenta que ha pasado un tiempo bastante prudencial y el curador Ad-
Litem designado por auto adiado 21 de febrero de 2019 no compareció a recibir 
notificación personal, el Despacho, haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del 
Código General del Proceso, dispone relevar al mismo y en consecuencia designa 
como Curador Ad-Litem, a la Doctora BRENDA CARMENZA CONTRERAS HERNANDEZ 
ubicada en la Avenida 4e # 6-49 Edificio Centro Jurídico Oficina 220 de esta ciudad 
de la demandada NANCY DE JESUS MUÑOZ MUÑOZ.  OFICIESE  con la advertencia 
de que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 70  del artículo 48 del 
C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad 

NOTIFIQUES CÚMPLASE 

La Jueza, 

JP 

JUZGADO SEGUNDO Ova murnapm DE ORAUDAD DE (CICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 06-AGOSTO -2019,SE NOSIFICÓ POR 

ANOTACIÓN EN ESTADO DE F CH. 08- AGOSTO -5019. 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

Seis (06) de Agosto de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2017-01172 

Se observa que por error involuntario en auto de fecha 06 de junio de 2019, se 

colocó como fecha de diligencia el día 29 de agosto de 2019, siendo lo 

correcto el día 02 de septiembre de 2019, razón por la cual se corrige de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, quedando como nueva fecha para la práctica de la diligencia el día 

02 de septiembre de 2019, a la hora fijada inicialmente. OFICIESE. 

El resto de la providencia mantiene vigente e incólume. 

La Jueza, 

MIPV. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA - 
ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 08 de 
AGOSTO de 2019 a las 8:00 A.M. 

ec eta ría 
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